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 HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS

Señor Presidente
			La comunidad de la Esc Nº 33 Nicolás Avellaneda de Isletas, Departamento Diamante. Celebrará su 80º Aniversario el proximo1º de septiembre. -
			Podemos mencionar en su historia que la Esc Nº 33 fue creada en el año1938, pero en el actual edificio comenzó a funcionar a fines del año 1965, inaugurándose el mismo al comenzar el ciclo lectivo en el año 1966.Siendo su Director Idelfonso Zapata. -
		La entidad educativa funciona hace 46 años actualmente. -
		El 5 de septiembre de 1961 la Asociación Cooperadora, padres y vecinos, se dirigieron mediante una nota al Gobernador provincial entonces Raúl Uranga al mismo le solicitaron un edificio nuevo debido al deterioro del actual. –
		

El nuevo edificio seria construido en un terreno situado al frente, calle de por medio. En un lote donado por David Müller en 1958.-
		El 3 de diciembre de 1963 mediante la Resolución Nº 910 del C.G.E se aprobó la solicitud del beneficio a la Cooperadora para la construcción del mismo edificio escolar. -
		Dicho edificio contaría con dos aulas, galería y dos baños. También con casa para la Dirección, con tres habitaciones, porche, cocina y baño. -
		El 27 de noviembre de 1964 el Presidente de Cooperadora Roberto Schmidt, junto al Secretario Eduardo Schmidt y el Tesorero Alberto Hetze solicitaron al Director Idelfonso Zapata que intervenga ante el C.G.E para que amplíen los montos. -
		El 8 de marzo de 1965 David Elvig fue contratado para realizar revoques en aulas, colocar cielorraso, pisos y hacer veredas. -
		 Finalmente, el 2 de agosto de 1065 se recibió la aprobación del nuevo edificio. -
		A comienzos del 1966 empezó a funcionar el mismo en el lugar que ocupa actualmente la Institución. -
		
		Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, la Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado. -
Señor Presidente con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares. -

		


			






		



HONORABLE CAMARA DE SENADORES
				ENTRE RIOS
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
		DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
				DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de interés Institucional de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LAPROVINCIA DE ENTRE RIOS, El 80º Aniversario de la Esc Nº 33 Nicolás Avellaneda de Isletas, Departamento Diamante. -
Articulo2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Director de la Institución. -
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese. -	


			


			
			

			

			

			

			
			



















Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

image1.png




image2.png
Blogue de Senadores de la Provincia de Entre Rios

Cambiemos





